
En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. -
Madrid, 13 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor de Ejército.

21474 ORDEN de 13 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Su
premo, dictada con fecha 11 de junio de 1979, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Juan Escalera Peral.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una. como demandante, don Juan Escalara 
Peral, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada 
la Administración pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, de fecha 4 de julio de 1978, se ha dictado senten
cia con fecha 11 de junio de 1979 cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Esca
lera Peral, Comandante de Ingenieros en situación de retirado, 
contra la resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
fecha cuatro de julio de mil novecientos setenta, y ocho (comu
nicada el día once), que desestimó el de reposición contra la 
de veintinueve de marzo anterior, denegatorias de su pretensión 
de serle aumentado el haber pasivo mensual en mil seiscientas 
tres pesetas; y no hacemos especial condena respecto a las 
costas causadas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado» todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1978.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

21475 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Unión Peninsular de Segu
ros» para operar en el ramo de responsabilidad 
civil general (C-555).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Peninsular 
de Seguros», en solicitud de autorización para operar en el 
ramo de responsabilidad civil general y aprobación de condi
ciones generales, particulares, proposición, condiciones especia
les, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la precep
tiva documentación;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.f

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de junio de 1979 —P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

21476 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Unión Peninsular de Segu
ros, S. A.- (C-555) para operar en el ramo de de
fensa jurídica, modalidad gastos de defensa y re
clamación en caso de siniestros para industriales, 
comerciantes y profesionales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Peninsular 
de Seguros, S A.» (C-555), en solicitud de autorización para 
operar e el ramo de defensa jurídica, modalidad gastos de 
defensa y reclamación en caso de siniestros para industriales, 
comerciantes y profesionales y aprobación de condiciones gene
rales, particulares, proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo 
fin acompaña la preceptiva documentación-,

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado, 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general do 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

21477 ORDEN de 11 de junio de  1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Unión Peninsular de Segu
ros, S. A.» (C-555), para operar en el ramo del 
seguro obligatorio de automóviles.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Peninsular 
de Seguros, S. A.» (C-555), en solicitud de autorización para 
operar en el ramo del s; guro obligatorio de automóviles y apro
bación de certificado, propuesta, bases técnicas y tarifas, a cuyo 
fin acompaña la preceptiva documentación:

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado 
por la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

21478 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Aseguradora Popular, Com
pañía de Seguros y Reaseguros, S. A.» (C-562) para 
operar en el ramo de rotura de lunas y cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Aseguradora Po
pular, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A.», en solicitud 
de autorización para operar en el ramo de rotura de lunas 
y cristales y aprobación de condiciones generales, particulares, 
proposición, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña la 
preceptiva documentación;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P. D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero,
Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

21479 ORDEN de 11 de junio de 1979 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua Industrial y Comer
cial de Barcelona-Seguros» (M-80), para operar en 
el ramo de robo y expoliación.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Industrial 
y Comercial de Barcelona-Seguros» (M-80), en solicitud de auto
rización para operar en el tamo de robo y expoliación y apro
bación de condiciones generales, particulares, proposición, bases 
técnicas, tarifas y Reglamento del citado ramo, a cuyo fin 
acompaña la preceptiva documentación;

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1979.—P: D., el Director general de 

Seguros, Fernando del Caño Escudero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


